
172198FAC

INSURGENTES SUR #452, Col. ROMA SUR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

06760  CUAUTEMOC, CDMX, Mexico 52647400

RFC: IFN060425C53

E0E79B23-30B3-4A6D-8628-D9EF02102316

00001000000709296912

2024-09-04T05:40:08

MXN

Lugar de Expedición: 44130

Circunvalación Agustín Yañez #2760, Col. Arcos Vallarta  C.P.

HOTELES MINERVA

Guadalajara, JALISCO, Mexico,  Tel. (33) 3540-9700

HMI101130KF9

04   /  09   /  2024   05:39:23

601

UUID

FECHA Y HORA DE EMISION

FACTURA FOLIO

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION

NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD

FACTURADO A:

CONCEPTO IMPORTECLAVE UNIDADCANTIDAD P/U

Habitación: Folio Casa:327 308948

D o m i c i l i o:

CVE.PROD / SERV

G03Uso CFDI:

Versión CFDI: Moneda:4.0Régimen Fiscal:

Reg.Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Habitacion $2,008.40ROM 901118001.00 $2,008.40
$0.00

( Dos Mil Trescientos Ochenta y Nueve Pesos 99/100 M.N.)

||1.1|E0E79B23-30B3-4A6D-8628-D9EF02102316|2024-09-04T05:40:08|SFE0807172W8|HDqBahJyyimGZioEgNVqXTwN0Lbvvoo39x0

T/6NDbnsSdVyO3uGrb8YgVVrivjeRqeAWvlFqGwMxbo/ak3Jac89BXFzrS05Dilz4RR9ALU6ZF/XtET7g7YikSuC5w/DTP90JSyb6ZOBtN0GWso

6CYmvZaKbvLMYJt+pSB9hedLX3Y4LxMse0USY7UZPqUsvDdFvkpXxxC7iZ2kuSEAJe0oZJT7lU/jD93Mk2TLsrAfZ1Tjb7m8kZK0xS87scKVxU9

hmi4OXVU6zHGoK5EHvNBYEGPjnbjgg2ZvfaYLVB/uEzPu0iO9uQOLQZqDWIRfw0G3xIC6RPX0YV6QLw==|00001000000505619865||

HDqBahJyyimGZioEgNVqXTwN0Lbvvoo39x0fLT/6NDbnsSdVyO3uGrb8YgVVrivjeRqeAWvlFqGwMxbo/ak3Jac89BXFzrS05Dilz4RR9ALU6ZF

tET7g7YikSuC5w/DTP90JSyb6ZOBtN0GWsolO6CYmvZaKbvLMYJt+pSB9hedLX3Y4LxMse0USY7UZPqUsvDdFvkpXxxC7iZ2kuSEAJe0oZJT7lU

D93Mk2TLsrAfZ1Tjb7m8kZK0xS87scKVxU9Quhmi4OXVU6zHGoK5EHvNBYEGPjnbjgg2ZvfaYLVB/uEzPu0iO9uQOLQZqDWIRfw0G3xIC6RPX0Y

QLw==

MromktWCokdo/RgY5+XLGiQ5RWzKM2uDqop1QoH5VOx/rEpxylJPRoutFarWU9tCNK8nZBHlAbyUBPswhQhX6ijMamXtByxFdmQx1D+H3EM7u8/De/wzUiKA4fY1X7sFQjX2w+KtB9NQ0Zqj

40bf0qzdXS4AO2ETV3Xk3E4cWMzHHKyTloA3aanAU4pQirSz4k9iVjGexI5b+72/LAi29vAFeJiUSq3+lrUDZpl1RWLTD6/1B3xzXDHfDFfyQuPicfKu/UKwsspoaRAt5KKCkposfx8I1qjl

y7P0aUAoh8bABYAu+k5brEPD1zfDK4Uqv+cC5uVPBHDIyuXDXQ==

00001000000505619865No. de Serie de certificado del SAT: "Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Forma de Pago: 28 Método de Pago:

IMPORTE EN LETRA

Sello del SAT

Sello Digital CFDI

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

O B S E R V A C I O N E S

PUE

$2,008.40

$2,389.99

Subtotal:

T O T A L :

$321.34I.V.A.:
I.S.H.: $60.25

0.00Servicio

A   C   E   P   T   O

DEBO Y PAGARE A LA ORDEN DE HOTELES MINERVA EN GUADALAJARA, JAL. MEX. EL DIA  ____  DE _______________ DE 20___ .
LA CANTIDAD DE:
VALOR RECIBIDO A MI ENTERA SATISFACCION, ESTE PAGARE ES MERCANTIL Y ESTA REGIDO POR LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE
CREDITO EN SU ARTICULO 173 PARTE FINAL Y ARTICULOS CORRELATIVOS POR NO SER PAGARE DOMICILIADO.

( Dos Mil Trescientos Ochenta y Nueve Pesos 99/100 M.N.)$2,389.99

Aviso de Privacidad
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, fracción ll de la Ley Federal de Proteción de Datos Personales en posesión de los particulares Hoteles Minerva, S.A. de
C.V. con domicilio en Circ.. Agustin Yañez Num. 2760, Col. Arcos Vallarta, C.P. 44130, en Guadalajara, Jalisco, México. Se le solicitan los datos personales con la finalidad
de expedir la presente factura y dar cunplimiento a las obligaciones fiscales, y usted podra ejercer sus derechos de acceso,  rectificación,  cancelación y oposición al
tratamiento directamente en nuestra unidad especial de atención al público cuyos datos de contacto se encuentran en nuestro "aviso de privacidad".
Usted puede consultar el texto completo del aviso o cualquier modificación en www.hoteldiana.mx .
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



RFC: OHI1610127J3
General de Ley Personas Morales (601)

LIBRAMIENTO NORTE 3350
La Joya

Silao de la Victoria, 36169, Guanajuato
HILTON GARDEN INN SILAO AEROPUERTO BAJIO

OPERADORA DE HOTELES ISTAY SILAO

FOLIO

ISSILRA-8176

FACTURA

06/09/2024 08:48:09 AM

FECHA EMISIÓN

NOMBRE R.F.C.

No. de serie del certificado CSD

00001000000505620289
Fecha de Certificación
2024-09-06T08:48:11

Folio Fiscal

C77922AB-FA4C-5E78-ABD9-EE1939862870
Certificado SAT

00001000000707310321

CANTIDAD UNIDAD CONCEPTO/DESCRIPCIÓN PRECIO 
UNITARIO IMPORTE OBJETO 

IMPUESTO BASE IMPUESTO TIPO 
FACTOR

TIPO 
TASA

IMPORTE 
IMPUESTO TOTAL

1.0 E48 Servicio 90111501 FOOD AND BEVERAGE 
CHARGE

$124.87 $124.87 02 $124.87 IVA (002) IVA (Tasa) 16.00 % $19.98 $144.85

1.0 ROM Hospedaje 90111800 Room/ Suite Charges $940.13 $940.13 02 $940.13 IVA (002)
ISH 4% 

(ISH)

IVA (Tasa)
ISH 4% 
(Tasa)

16.00 %
4.00 %

$150.42
$37.61

$1,128.16

1.0 E48 Servicio 90111501 FOOD AND BEVERAGE 
CHARGE

$124.87 $124.87 02 $124.87 IVA (002) IVA (Tasa) 16.00 % $19.98 $144.85

1.0 ROM Hospedaje 90111800 Room/ Suite Charges $940.13 $940.13 02 $940.13 IVA (002)
ISH 4% 

(ISH)

IVA (Tasa)
ISH 4% 
(Tasa)

16.00 %
4.00 %

$150.42
$37.61

$1,128.16

Tipo de comprobante I - Ingreso

Entrada:  04/09/2024  Salida:  06/09/2024  Habitación:  1016    
Huesped:  JORGE MARCO ANTONIO MAYA MEJIA  Reservación:  3130358921A  Folio interno:  603771 

DIRECCIÓN

Moneda

USO DE CFDI
C.P.

Método de pago

No. de cuenta

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Personas Morales con Fines no Lucrativos (603)
INSURGENTES SUR, No. exterior 452, Roma Sur, Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, Mexico

RÉGIMEN FISCAL

IFN060425C53

Gastos en general (G03)
06760

Forma de pago Tarjeta de débito (28)

Pago en una sola exhibición (PUE)

----

Peso Mexicano (MXN)

Tipo de cambio 1.0

Expedido en

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Sello Digital CFDI

Sello Digital del SAT

36169

||1.0|C77922AB-FA4C-5E78-ABD9-EE1939862870|2024-09-06T08:48:11|MdGz76tqEVzHiqL2p1CykDzzCTy75XbTKmrDrxn
+tXhxh75sXuufoRdMovt0Dsq6ky5hVirjmRRhII8KOhhT1DnUPchub3USoaf5MUqGvs98ZKf4nreeCBwGxEP0siTpgme6YyUeYZqDGw6ULfTCWQyaMsz5Meg4Jqwii
+o3d75scB/Z4T6kXt1cbrDSJwiqCn4/fTekm/bIXELfpDzz8qkI284V0xytVGzKnxbzWYgJluJhqIMwRC5j6hUChq3Jo6Io5DGTkPFUS9BYw6HRgrJ3C7JcTtdNoMJE
+fojHkvzN1KhQLaOBzuBpe7OeRvzexmDCjg49z2rBtwMlPMfvg==|00001000000707310321||

MdGz76tqEVzHiqL2p1CykDzzCTy75XbTKmrDrxn
+tXhxh75sXuufoRdMovt0Dsq6ky5hVirjmRRhII8KOhhT1DnUPchub3USoaf5MUqGvs98ZKf4nreeCBwGxEP0siTpgme6YyUeYZqDGw6ULfTCWQyaMsz5Meg4Jqwii
+o3d75scB/Z4T6kXt1cbrDSJwiqCn4/fTekm/bIXELfpDzz8qkI284V0xytVGzKnxbzWYgJluJhqIMwRC5j6hUChq3Jo6Io5DGTkPFUS9BYw6HRgrJ3C7JcTtdNoMJE
+fojHkvzN1KhQLaOBzuBpe7OeRvzexmDCjg49z2rBtwMlPMfvg==

QvdCGoDeB1RRQLyQeNKfZ+dbsnXkH9pMnf8ZOLSF4gGmu3JtEbyyG7DMZ+X3sEnDk6dRPJayxQVemfNqWVzFx
+rebcOtkCDUqxsHSBTwwLmsV3J53CWTM6NlMgJi2AT+Lcxg/nYh6FAQqCwF7zfjF0Ee
+UIZaS6OUOVcfiAN9Y9+IrtebA8hC3xE6BZxK6hQOdCaq9eBMxktayilANKTZq5ykqJ/pbDDVEEb7s5u6oOfGtEZRLDMFu6PZcp83ZyUDX31nDy51a5yVwlDBkFNuXqrm
JTx7m1RLiynQjItijh7+iicK+nBAue0S41Q62z1AbGPQiuzq2doOG2Kst7lRA==

 CANTIDAD CON LETRA
 DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 02/100 MN

$2,130.00
$0.00

$340.80
$75.22

$2,546.02

$0.00
$0.00

$2,546.02

SUBTOTAL:
DESCUENTO:

IVA 16%:
ISH 4%:
TOTAL:

PAIDOUT:
PROPINA:

GRAN TOTAL:

Página 1 de 1
CFDI Comprobante Fiscal Digital a través de Internet
Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CANT. UNIDAD 
MEDIDA

CLAVE PROD. DESCRIPCIčN TIPO IMP. TASA MONTO IMP. VALOR UNITARIO IMPORTE

1 Q3 90101501 CONSUMOS VARIOS Trasladado IVA $37.93 $237.07 $237.07

Subtotal: $237.07

Total Imp. Trasladados: $37.93

IMPORTE CON LETRA

Total imp. Locales $0.00

(doscientos setenta y cinco pesos con 00/100 m.n.)

Servicio $0.00

T O T A L : $275.00

Cadena Original del complemento de certificaci·n digital del SAT
||1.1|A3ABBD95-0454-48F9-A9D3-E90672A0DC95|2024-09-04T09:21:13|SFE0807172W8|M1neYFwbGYvWqldTAFPwEt0J0kP3G
+W9c92kmkOtE7GnKC/uYEkvWZ9ZBlk1xgnac+xSSVOAqOwMHjSO3/KDCLD0JUGZQvinHmtdy
+NZv9EEkHljlp9FKnNAFqrrCOUGMGMSFf9y3gHPOUOoy1HJmtxVsP9UkqF2fCSFVkDZKaQ4jOrteOAljcuij0XZBzfLTFR78MHzK5ekFRMbDFj5h
MTTuvzffozfzPBmf/QL5hJuGOrGvGJKGcN9A5H3uJqmjO1tQIw7hNb6kF1nGnfq3TCkly1AOfdklpyqog
+Thb29GOg1CxwfODYn76galqJ/iSVMEwugmCoqsWE9PUv4vw==|00001000000505619865||

Sello Digital CFDI
M1neYFwbGYvWqldTAFPwEt0J0kP3G+W9c92kmkOtE7GnKC/uYEkvWZ9ZBlk1xgnac+xSSVOAqOwMHjSO3/KDCLD0JUGZQvinHmtdy
+NZv9EEkHljlp9FKnNAFqrrCOUGMGMSFf9y3gHPOUOoy1HJmtxVsP9UkqF2fCSFVkDZKaQ4jOrteOAljcuij0XZBzfLTFR78MHzK5ekFRMbDFj5h
MTTuvzffozfzPBmf/QL5hJuGOrGvGJKGcN9A5H3uJqmjO1tQIw7hNb6kF1nGnfq3TCkly1AOfdklpyqog
+Thb29GOg1CxwfODYn76galqJ/iSVMEwugmCoqsWE9PUv4vw==

Sello del SAT
M1neYFwbGYvWqldTAFPwEt0J0kP3G+W9c92kmkOtE7GnKC/uYEkvWZ9ZBlk1xgnac+xSSVOAqOwMHjSO3/KDCLD0JUGZQvinHmtdy
+NZv9EEkHljlp9FKnNAFqrrCOUGMGMSFf9y3gHPOUOoy1HJmtxVsP9UkqF2fCSFVkDZKaQ4jOrteOAljcuij0XZBzfLTFR78MHzK5ekFRMbDFj5hMTTuvzffozfzPBmf/QL5hJuGOrGvGJ
KGcN9A5H3uJqmjO1tQIw7hNb6kF1nGnfq3TCkly1AOfdklpyqog+Thb29GOg1CxwfODYn76galqJ/iSVMEwugmCoqsWE9PUv4vw==

No. de Serie de certificado del SAT: 00001000000505619865 "Este documento es una representaci·n impresa de un CFDI"

METODO DE PAGO: PUE

FORMA DE PAGO: 28

DESGLOSE DE IMPUESTOS TRASLADADOS

IVA Tasa (16%) $37.93

R.F.C. PROV. CERTIFIC.: SFE0807172W8

HOTELES MINERVA FACTURA FOLIO
FAC 77630

UUID

A3ABBD95-0454-48F9-A9D3-E90672A0DC95

FECHA Y HORA DE EMISION
2024-09-04T09:21:39

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION
2024-09-04T09:21:13

NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD
00001000000709296912

HMI101130KF9

D o m i c i l i o:
Circunvalaci·n Agust²n Ya¶ez 2760 - , Col. Arcos Vallarta

JALISCO, Guadalajara MEXICO Tel. (33) 3540-9700 

Lugar de Expedici·n: 44130

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

FACTURADO A:

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452, Col. ROMA SUR

06760 DELEG. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO 5513938069

FOLIO VENTA: 440113

REGIMEN FISCAL

DIVISA: MXN ï PESO MEXICANO TASA DE CAMBIO: 1.0000 TIPO COMPROBANTE: I - INGRESO VERSION: 4.0

USO CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

EXPORTACION: 01
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Para Facturar en Línea ingresa a: fel.blikon.comDescargue gratis este comprobante 
en formato digital .XML ingresando a: fel.blikon.com/xml

Facturar en línea premium® CFDI

1

CARLOS ADALBERTO GONZALEZ HERNANDEZ
GOHC920817B16

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

BLVD. MARIANO ESCOBEDO, 2106 LOCAL 1, León Moderno, 37480, León de los
Aldama, León, Guanajuato, México

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Factura 454
FOLIO FISCAL (UUID)

CF651393-A0A8-4211-B8DF-BA344A28351E
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000700525581
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-09-08T12:07:35
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-09-08T11:46:34
LUGAR DE EXPEDICIÓN

37480

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 100 Consumo en restaurante

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 100
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 517.241379 Tasa - 0.160000 Importe - $
82.76

$ 517.24 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 517.24

IMPORTE CON LETRA SEISCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 517.24
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 82.76

TOTAL $ 600.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
wRgBW0WCrPBESDgUUUDjc2/jHys43s5tVtPDY/SEzvcDcazYXy5cjUtR01MRwQL12j3Fsjv0pHfXlgYwXSXJ7o6UR9nCU4W/uOSsKBdhUIQ9YwQm08lVmBYfl70w15glz
nhd01FeNNHefYKCggQVWmfemFW+iTgsTU93QlaqgA4/BKvEKr8SZEc8TipPGZW5mxk7MZuNSMzKEpe8Q+RJ/5ZpfZWxHPGgcNpTmo4vcKrtq2cTn5K2bBC1OJ8d/K
cGVsCOo5XQWRed3MrfED54ceMonYvR+wsDUMucxaO1Av47lmOqhRftgg1++qZUztjvktx0ctMaOvmNgQk51vPSTg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
KrCFFnDtjDRDngaEYulQmfJOGU68bs0C+WyBCp1gZ39Vn1YyRuGIhFDK7I3idYyzem2B6qMShkhBYzJMtzgtVov6i9/P/TwYZ1iet1uSqz0gJ43dZYOFYZvPPvjsHx3SRkc
osOiwu2byDqpnhkRQKYxXiZZNQm4cY0qERExOWjtZc2YXBe4AFL9Etim8H7c6dyipOzuDjIXtmX7R2+myih4jwd4j8RKKj1+qBFiVMRl4dMK7/VHDu5y3fAFevGIMiiGXsDf
Tat8lMASuZtkIzjNPA4oMRQf77SJey/7ODsSDBGCc4vek+PTdcUn67rzH8SkK1faGT5H2WWPbU+ssIQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|CF651393-A0A8-4211-B8DF-BA344A28351E|2024-09-
08T12:07:35|STA0903206B9|wRgBW0WCrPBESDgUUUDjc2/jHys43s5tVtPDY/SEzvcDcazYXy5cjUtR01MRwQL12j3Fsjv0pHfXlgYwXSXJ7o6UR9nCU4W/uOSsKBdhUI
Q9YwQm08lVmBYfl70w15glznhd01FeNNHefYKCggQVWmfemFW+iTgsTU93QlaqgA4/BKvEKr8SZEc8TipPGZW5mxk7MZuNSMzKEpe8Q+RJ/5ZpfZWxHPGgcNpTmo
4vcKrtq2cTn5K2bBC1OJ8d/KcGVsCOo5XQWRed3MrfED54ceMonYvR+wsDUMucxaO1Av47lmOqhRftgg1++qZUztjvktx0ctMaOvmNgQk51vPSTg==|00001000000506
204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.

EL PANTEON TAURINO
RFC: PTA040113JT2

CALZADA DE LOS HEROES No. 408 COL. ANDRADE

C.P.: 37370 , Guanajuato

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Régimen Fiscal: 601

Lugar de Expedición: 37370

MUSEO PANTEON TAURINO

FACTORY
BLVD. AEROPUERTO # 841 LOC. 3 SECCION D

PREDIO SANTA ANITA C.P. 37295

LEON, GTO MEXICO

TEL. 194.77.94

MUSEO PANTEON TAURINO

PLAZA MAYOR
MANUEL J. CLOUTHIER 201 LOCAL 5

CP. 37150  COL. VALLE DEL CAMPESTRE TEL 781.18.00

LEON, GTO MEXICO

FACTURA :   TC 7809    Fecha:   Septiembre 6 2024 - 21:58:19

Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito       Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Moneda: MXN - Peso Mexicano

CLIENTE

Nombre:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 Colonia: Roma Sur

Código Postal: 06760 Municipio: Cuauhtémoc

Estado Ciudad de México País: México

Uso Del CFDi: G03 - Gastos en general. Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANTIDAD
CLAVE

PROD/SERVICIO

UNIDAD DE MEDIDA

CLAVE UNIDAD SAT

DESCRIPCION 
P UNITARIO

IMPUESTOS
IMPORTE

1.00 90101500 SERVICIO - E48
ESTABLECIMIENTO PARA COMER Y BEBER

AMPARA NOTA DE VENTA NO.TC17038
431.04

68.96
431.04

SubTotal $ 431.04

IVA $ 68.96

Total $ 500.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Este documento es una representación impresa de un CFDI  Versión 4.0

FOLIO FISCAL:

  00BFFE32-7069-45B9-9A50-B39CA27EB0EE  Fecha de certificación: Septiembre 6 2024

- 21:58:22

CADENA ORIGINAL: SELLO DIGITAL:

||1.1|00BFFE32-7069-45B9-9A50-B39CA27EB0EE|2024-09-06T21:58:22|MAS0810247C0|nsiIUJvyfWupk2vi7A09LVPi

qCGkN/WvjyJtKYhrWIkKBILroH4NX81oKHNSocFcWHK7T/Cn3hbRUORJEq+Z64la52S+QRqJXLPuAIS20owQaafZdGUaoMoS9sfN

RD88lsboNN2uQSOBuHoSiitOjsxjXJFokPH522djLnT1RsF3zGL+/SuCWKDOPLWorVbaqfIuJnEcIGyIe8aVO74ISw0WxGccYNXS

S3mWF6ss1XQt8T6+Ef+YSiViSqutgYQjRqjbo575grl5PWzmLc5HqzPVNZfI9gSCWn+x+nlhArI32pcRnSqwHYSohCLVA5Sg5E3o

7B5/qUBlNn3TrY3DTg==|00001000000709182898||

nsiIUJvyfWupk2vi7A09LVPiqCGkN/WvjyJtKYhrWIkKBILroH4NX81oKHNSocFcWHK7T/Cn3hbRUORJEq+Z64

la52S+QRqJXLPuAIS20owQaafZdGUaoMoS9sfNRD88lsboNN2uQSOBuHoSiitOjsxjXJFokPH522djLnT1RsF3

zGL+/SuCWKDOPLWorVbaqfIuJnEcIGyIe8aVO74ISw0WxGccYNXSS3mWF6ss1XQt8T6+Ef+YSiViSqutgYQjRq

jbo575grl5PWzmLc5HqzPVNZfI9gSCWn+x+nlhArI32pcRnSqwHYSohCLVA5Sg5E3o7B5/qUBlNn3TrY3DTg==

SERIE DE CERTIFICADO: Sello del SAT:

00001000000709182898 00001000000701061424

MoXmiYMO6Jxbw73fJ9aL+9ZnZhqyLdaMKvP/I/q/yl3BK9nklDGBEjOqUCvGEn5vxiC8TsngJ6v1Vrzl0q23dfMxKPfEkcmhcNx9

+KnVuhAFm4FfFftft/VjLjOpSRyPH0OEXnRWLPGLN4YWJ9D3/WmjUcOfWioFIBIKoPa8HD13CgMux9OaJZSWYWloII+MZT1ivEmZ

hG5ddbhjFdlT4DOB7UQvCWP8eyGcOqNJCaWlWIVXrnEwWfX/g7+rhgYg2t2lVEYJpM4kBxsk6Lz4nsCPOBA0CoqtLX0TsBFCMVxL

2ef5yCSfEL/bUZNCGv1MyFv/Y9Tx4wuoGAgPuSeiLQ==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica. 
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Para Facturar en Línea ingresa a: fel.blikon.comDescargue gratis este comprobante 
en formato digital .XML ingresando a: fel.blikon.com/xml

Facturar en línea premium® CFDI

1

CARLOS ADALBERTO GONZALEZ HERNANDEZ
GOHC920817B16

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

BLVD. MARIANO ESCOBEDO, 2106 LOCAL 1, León Moderno, 37480, León de los
Aldama, León, Guanajuato, México

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Factura 455
FOLIO FISCAL (UUID)

101F48A0-DC25-4AE8-B89A-15C3DAF58E2C
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000700525581
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-09-08T12:16:23
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-09-08T12:00:11
LUGAR DE EXPEDICIÓN

37480

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 100 Consumo en restaurante

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 100
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 435.344828 Tasa - 0.160000 Importe - $
69.66

$ 435.34 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 435.34

IMPORTE CON LETRA QUINIENTOS CINCO PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 435.34
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 69.66

TOTAL $ 505.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
lpa09g3JrH0L2aAHm+RhJ/YOqwO+QeTqs1zYZ3prnf8Zc7V9NCDfX0e7MQINSbcpTI7qQtt2Xkms3g7bWXCSdAe4IyDJdyjm81wMUbYbL061vhBH/qPGocPCGUuIkFKS
kZat7bO9gr0WVyAvcjeNIYk9Tva8RSoyiuUXF3p03mZbtb8qjVLQrFgOQhDHh3qmHM0OHA9P7CXg/WPP36wa0BSxPEz8mHt/gsT5W93rdwsk7zeCx5fLmAWiKaZPG0q
rYmW24g8pe9ds8B35ExeffPRJ4KLCn2fI01T1YJZXdXsirvdZWI2TvVeJicg1/z4Tioji4onzh09oSzadfh+9bA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
k+rb+mVQi4PexnRCzheqTvd07JmZWCFu+AaFiFbJB7+p2Mw8hlcq14h60fYaRIE+Z/zQG9RS5ExYQnl/KvtoeXhMqM+VS4NZAhaZGAmJ4VoxZB/AjRucM7DhqGSvS2v
ypoGhlv4LbqozZEnaeI9oXU7U8XIqRRwUQXIjGP52CFDai/ieEsS+OtMtBv4djq8iWkJLV9tK337UvN2Ny1n9V6dA/LqWWLNaQhKkatsFZjK0+Ec26rTsDIyJ/qr86bmXTiCy
SoMXYt1JphdTQaRAzzwipOSv1J2NNBkrreR8IjroUNRm2nppuC2TBB2cNU9oSTZAoPqgB2oeKF/nPqL33Q==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|101F48A0-DC25-4AE8-B89A-15C3DAF58E2C|2024-09-
08T12:16:23|STA0903206B9|lpa09g3JrH0L2aAHm+RhJ/YOqwO+QeTqs1zYZ3prnf8Zc7V9NCDfX0e7MQINSbcpTI7qQtt2Xkms3g7bWXCSdAe4IyDJdyjm81wMUbYbL0
61vhBH/qPGocPCGUuIkFKSkZat7bO9gr0WVyAvcjeNIYk9Tva8RSoyiuUXF3p03mZbtb8qjVLQrFgOQhDHh3qmHM0OHA9P7CXg/WPP36wa0BSxPEz8mHt/gsT5W93rd
wsk7zeCx5fLmAWiKaZPG0qrYmW24g8pe9ds8B35ExeffPRJ4KLCn2fI01T1YJZXdXsirvdZWI2TvVeJicg1/z4Tioji4onzh09oSzadfh+9bA==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CANT. UNIDAD 
MEDIDA

CLAVE PROD. DESCRIPCIčN TIPO IMP. TASA MONTO IMP. VALOR UNITARIO IMPORTE

1 Q3 90101501 CONSUMOS VARIOS Trasladado IVA $37.93 $237.07 $237.07

Subtotal: $237.07

Total Imp. Trasladados: $37.93

IMPORTE CON LETRA

Total imp. Locales $0.00

(doscientos setenta y cinco pesos con 00/100 m.n.)

Servicio $0.00

T O T A L : $275.00

Cadena Original del complemento de certificaci·n digital del SAT
||1.1|E15B6293-F466-4C26-A892-4464F75A3B94|2024-09-04T10:21:32|SFE0807172W8|
bGMON7NqxBDwq3OpzcIwOuNf6oVJuxYLZkjYz4lWZypqR08Yn/BM+nUfTA1Bh2nRK0a8lUstL1Stj4IwhalJVNw2fnwBu2j
+ODG8wCAhl1qjKPWGs9JB0qJ
+6kKY3H2GuCRRGRHtN6qhmgllVHII7rcFoMdt38lJIfWLGeUSij5TulC2vvLokjOHC8zgh/P8P1RtRUTDg0EyY6VfFw9lMftPZCdFdcKTbX01cNy5X6X
OvbUgQD0TkxKtg2bocXDLx9FZf+JYEHVQ4CcXQFDc02bi5Djnikbs3M2thHQXyLVsGcYC83B3xqTdXojADJdrUcdeWetHqLR5YFt/+pwY+g==|
00001000000505619865||

Sello Digital CFDI
bGMON7NqxBDwq3OpzcIwOuNf6oVJuxYLZkjYz4lWZypqR08Yn/BM+nUfTA1Bh2nRK0a8lUstL1Stj4IwhalJVNw2fnwBu2j
+ODG8wCAhl1qjKPWGs9JB0qJ
+6kKY3H2GuCRRGRHtN6qhmgllVHII7rcFoMdt38lJIfWLGeUSij5TulC2vvLokjOHC8zgh/P8P1RtRUTDg0EyY6VfFw9lMftPZCdFdcKTbX01cNy5X6X
OvbUgQD0TkxKtg2bocXDLx9FZf+JYEHVQ4CcXQFDc02bi5Djnikbs3M2thHQXyLVsGcYC83B3xqTdXojADJdrUcdeWetHqLR5YFt/+pwY+g==

Sello del SAT
bGMON7NqxBDwq3OpzcIwOuNf6oVJuxYLZkjYz4lWZypqR08Yn/BM+nUfTA1Bh2nRK0a8lUstL1Stj4IwhalJVNw2fnwBu2j+ODG8wCAhl1qjKPWGs9JB0qJ
+6kKY3H2GuCRRGRHtN6qhmgllVHII7rcFoMdt38lJIfWLGeUSij5TulC2vvLokjOHC8zgh/P8P1RtRUTDg0EyY6VfFw9lMftPZCdFdcKTbX01cNy5X6XOvbUgQD0TkxKtg2bocXDLx9FZf
+JYEHVQ4CcXQFDc02bi5Djnikbs3M2thHQXyLVsGcYC83B3xqTdXojADJdrUcdeWetHqLR5YFt/+pwY+g==

No. de Serie de certificado del SAT: 00001000000505619865 "Este documento es una representaci·n impresa de un CFDI"

METODO DE PAGO: PUE

FORMA DE PAGO: 28

DESGLOSE DE IMPUESTOS TRASLADADOS

IVA Tasa (16%) $37.93

R.F.C. PROV. CERTIFIC.: SFE0807172W8

HOTELES MINERVA FACTURA FOLIO
FAC 77632

UUID

E15B6293-F466-4C26-A892-4464F75A3B94

FECHA Y HORA DE EMISION
2024-09-04T10:21:58

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION
2024-09-04T10:21:32

NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD
00001000000709296912

HMI101130KF9

D o m i c i l i o:
Circunvalaci·n Agust²n Ya¶ez 2760 - , Col. Arcos Vallarta

JALISCO, Guadalajara MEXICO Tel. (33) 3540-9700 

Lugar de Expedici·n: 44130

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

FACTURADO A:

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452, Col. ROMA SUR

06760 DELEG. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO 5513938069

FOLIO VENTA: 440224

REGIMEN FISCAL

DIVISA: MXN ï PESO MEXICANO TASA DE CAMBIO: 1.0000 TIPO COMPROBANTE: I - INGRESO VERSION: 4.0

USO CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

EXPORTACION: 01
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

EL PANTEON TAURINO
RFC: PTA040113JT2

CALZADA DE LOS HEROES No. 408 COL. ANDRADE

C.P.: 37370 , Guanajuato

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Régimen Fiscal: 601

Lugar de Expedición: 37370

MUSEO PANTEON TAURINO

FACTORY
BLVD. AEROPUERTO # 841 LOC. 3 SECCION D

PREDIO SANTA ANITA C.P. 37295

LEON, GTO MEXICO

TEL. 194.77.94

MUSEO PANTEON TAURINO

PLAZA MAYOR
MANUEL J. CLOUTHIER 201 LOCAL 5

CP. 37150  COL. VALLE DEL CAMPESTRE TEL 781.18.00

LEON, GTO MEXICO

FACTURA :   TC 7810    Fecha:   Septiembre 6 2024 - 22:03:00

Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito       Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Moneda: MXN - Peso Mexicano

CLIENTE

Nombre:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 Colonia: Roma Sur

Código Postal: 06760 Municipio: Cuauhtémoc

Estado Ciudad de México País: México

Uso Del CFDi: G03 - Gastos en general. Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANTIDAD
CLAVE

PROD/SERVICIO

UNIDAD DE MEDIDA

CLAVE UNIDAD SAT

DESCRIPCION 
P UNITARIO

IMPUESTOS
IMPORTE

1.00 90101500 SERVICIO - E48
ESTABLECIMIENTO PARA COMER Y BEBER

AMPARA NOTA DE VENTA NO.TC17038
153.45

24.55
153.45

SubTotal $ 153.45

IVA $ 24.55

Total $ 178.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Este documento es una representación impresa de un CFDI  Versión 4.0

FOLIO FISCAL:

  2E37797A-2FBA-4846-9621-59322F94FBF8  Fecha de certificación: Septiembre 6 2024 -

22:03:03

CADENA ORIGINAL: SELLO DIGITAL:

||1.1|2E37797A-2FBA-4846-9621-59322F94FBF8|2024-09-06T22:03:03|MAS0810247C0|Ehk6pa5EuoR6/AJCk/J5Jr8Q

A4I4Do/+Ch3bERm1Rjc+t5ie5BHIJP24V/VIkfN9JimvjhM1nec0vqEq7Hzqrg4bm58vTkSX47YGg5y3mjsDkywI6Lgk6YM6NJvB

yMAFTGLz2vbWHJM6cA0dxnetm0L2uFTys0yNKDO9h/vVs9W0Bo63mYIaEosJpMFdcxG8Y1WBtsE8L63vkQKeVJS0YyYGoRPS3b+D

m9Hz686Im0QlgKvO9Eyc9elO3VYDnqMgFchzeiDeytCpQVwM5UxV7qBHmRDEwPA5lFtoapci/3oc9x8G1fUWiW6zmzKMXvIIHB88

iBflNRklhTd8RIfhpA==|00001000000709182898||

Ehk6pa5EuoR6/AJCk/J5Jr8QA4I4Do/+Ch3bERm1Rjc+t5ie5BHIJP24V/VIkfN9JimvjhM1nec0vqEq7Hzqrg

4bm58vTkSX47YGg5y3mjsDkywI6Lgk6YM6NJvByMAFTGLz2vbWHJM6cA0dxnetm0L2uFTys0yNKDO9h/vVs9W0

Bo63mYIaEosJpMFdcxG8Y1WBtsE8L63vkQKeVJS0YyYGoRPS3b+Dm9Hz686Im0QlgKvO9Eyc9elO3VYDnqMgFc

hzeiDeytCpQVwM5UxV7qBHmRDEwPA5lFtoapci/3oc9x8G1fUWiW6zmzKMXvIIHB88iBflNRklhTd8RIfhpA==

SERIE DE CERTIFICADO: Sello del SAT:

00001000000709182898 00001000000701061424

HQ07FaVEO5ILrVTNWe+FZsZ9R8Mdz9/1+CN1QSuzMywxTxRd/xoXw9qCMIX/54xXeemlXTYzN1uVsmspXXeZMmTaVzplfMqFq3BP

jwbx/9Ewr4/WmMigevasX7zTLx4CAIxIXQr0y6IOB6PLr/LXm0UwLMbeo0sHvqHyGBjNf4vSuCBvkuC158pYdcxe+aWZtrchXPDF

H5+uw6pM34/mFiesw40c9SP9F+OK0NjarPu8E1FTzJp29oC09SS1dgia3j0q7h73hQMkAdhIWdlzMmusQKEy327ot6uofre6ZA1r

oleVmI2yc6qW/m+a2odBXsfr6dVHFfwZ8hVk/rHK2g==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.



CANT. UNIDAD 
MEDIDA

CLAVE PROD. DESCRIPCIčN TIPO IMP. TASA MONTO IMP. VALOR UNITARIO IMPORTE

1 Q3 90101501 CONSUMOS VARIOS Trasladado IVA $22.07 $137.93 $137.93

Subtotal: $137.93

Total Imp. Trasladados: $22.07

IMPORTE CON LETRA

Total imp. Locales $0.00

(ciento sesenta pesos con 00/100 m.n.)

Servicio $0.00

T O T A L : $160.00

Cadena Original del complemento de certificaci·n digital del SAT
||1.1|CEB87714-C29F-4AB3-93F9-6D64A3B4A3DD|2024-09-04T09:15:34|SFE0807172W8|
Mv7ykUqataEBlj9Z9Tfjcwoghv9D/mXFMYowmyYg1mRiI3IjoKTXdunIdeSpS30Id2m6znRwe/9+mJ/lNqCtbHj2wW4xUNdAlSf206G8SdosCOmd0zF
ODQiNW8H8+P3NNFpo9CN+6lbm+KEmrsYO6aEf54Mb6zh
+9nbNNwYZfmKHF3p4xxh6V/ww4FpHPnmPlln0/Hht7dZ36FLpOpJFyY8QVT8AOX3BL2K9jmF
+lKLYwr1D8lpwJBNasADb7G/MOxUYAEgioGtXgePD315UN04rv2+l3G/Aqks5cq5fce6VQWRkckvmaTV9yjc+p6YxrHHpsqi/XYFHV4e9SXlELQ==|
00001000000505619865||

Sello Digital CFDI
Mv7ykUqataEBlj9Z9Tfjcwoghv9D/mXFMYowmyYg1mRiI3IjoKTXdunIdeSpS30Id2m6znRwe/9+mJ/lNqCtbHj2wW4xUNdAlSf206G8SdosCOmd0zF
ODQiNW8H8+P3NNFpo9CN+6lbm+KEmrsYO6aEf54Mb6zh
+9nbNNwYZfmKHF3p4xxh6V/ww4FpHPnmPlln0/Hht7dZ36FLpOpJFyY8QVT8AOX3BL2K9jmF
+lKLYwr1D8lpwJBNasADb7G/MOxUYAEgioGtXgePD315UN04rv2+l3G/Aqks5cq5fce6VQWRkckvmaTV9yjc+p6YxrHHpsqi/XYFHV4e9SXlELQ==

Sello del SAT
Mv7ykUqataEBlj9Z9Tfjcwoghv9D/mXFMYowmyYg1mRiI3IjoKTXdunIdeSpS30Id2m6znRwe/9+mJ/lNqCtbHj2wW4xUNdAlSf206G8SdosCOmd0zFODQiNW8H8+P3NNFpo9CN+6lbm
+KEmrsYO6aEf54Mb6zh+9nbNNwYZfmKHF3p4xxh6V/ww4FpHPnmPlln0/Hht7dZ36FLpOpJFyY8QVT8AOX3BL2K9jmF
+lKLYwr1D8lpwJBNasADb7G/MOxUYAEgioGtXgePD315UN04rv2+l3G/Aqks5cq5fce6VQWRkckvmaTV9yjc+p6YxrHHpsqi/XYFHV4e9SXlELQ==

No. de Serie de certificado del SAT: 00001000000505619865 "Este documento es una representaci·n impresa de un CFDI"

METODO DE PAGO: PUE

FORMA DE PAGO: 28

DESGLOSE DE IMPUESTOS TRASLADADOS

IVA Tasa (16%) $22.07

R.F.C. PROV. CERTIFIC.: SFE0807172W8

HOTELES MINERVA FACTURA FOLIO
FAC 77629

UUID

CEB87714-C29F-4AB3-93F9-6D64A3B4A3DD

FECHA Y HORA DE EMISION
2024-09-04T09:16:00

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION
2024-09-04T09:15:34

NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD
00001000000709296912

HMI101130KF9

D o m i c i l i o:
Circunvalaci·n Agust²n Ya¶ez 2760 - , Col. Arcos Vallarta

JALISCO, Guadalajara MEXICO Tel. (33) 3540-9700 

Lugar de Expedici·n: 44130

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

FACTURADO A:

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452, Col. ROMA SUR

06760 DELEG. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO 5513938069

FOLIO VENTA: 440085

REGIMEN FISCAL

DIVISA: MXN ï PESO MEXICANO TASA DE CAMBIO: 1.0000 TIPO COMPROBANTE: I - INGRESO VERSION: 4.0

USO CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

EXPORTACION: 01
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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